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AMLO garantiza libertad

a marcha de Marea Rosa
Por SergioRamirez

sergio.ramirez@razon.com.mx
ELPRESIDENTEAndrés Manuel López
Obradordio la bienvenida a la marcha de
la Marea Rosa del 19 de mayo próximo, a

la cual garantizó que no habrá represión
porque "hay libertades" en México; sin

embargo, puso en duda elapartidismo de

la movilización.
"Van a manifestarse, adelante, que

cómo fue que alprincipio sedijo que eran

independientes. Bueno, ni modo que se

les crea, si no nos estamos chupando el
dedo. ¿quién les creyó?",afirmó.

Tras reiteran que todos tienen derecho
a manifestarse, criticó la independencia
de la manifestación y recordó que doc-

trina del conservadurismo de la derecha

es la hipocresía".
Comentó que el próximo domingo 19

de mayo estarán presentes todos los su-

puestos personajes independientes de la

política, como el caso de los que elabora-

ron el informe sobre la pandemia de Co-

vid-19,dondedenunciaron que
el Gobierno erró en su política
para enfrentarla y no evitaron
la muerte de al menos 300 mil

personas:"Ahí van a estar todos
los independientes, indepen-
dientes del pueblo, eso sí, no

de la mafia del poder político y
económico".

Regresó al pasado paraseña-
lar que durante la administra-

ción del entonces Jefe de Gobierno de la

Ciudad de México, Miguel Mancera, no se

le permitía aél utilizarelZócalocapitalino
para hacermanifestaciones.

En otro tema, anunció que sus confe-
rencias mañaneras sólo estarán disponi-
bles 24horasydespués serán retiradas de
todos los canales oficiales, de aquí hasta
el 2 de junio, cuando se realicen las elec-

ciones,yaque esdifícilcumplir su edición

como lo solicitó elTribunal Electoral.
"Ya le planteé a Jesús (Ramirez) y de

una vez aprovecho para decirlo: que la
"mañanera" se va aseguirdifundiendo, la

vamos a seguir llevando acabo,
estediálogo circular, perocomo

nos piden que laeditemosyeso

está muy difícil, mucho muy
difícil, entonces lo que vamos a

hacer -ya mandamos el oficio

(al TEPJF), pero no vamos a es-

perar respuesta-esqueapartir
de mañanaya quitamos com-

pleta. Osea, ladehoy vaa durar
24 horas yya se quita", expuso.

EL TEPJF solici-
to editar las con-

ferencias, cuando
se considere que
viola la ley al hablar
de temas prohibi-
dosdurante laveda
electoral.

Eltip



La Jornada
Sección: Política
2024-05-10 04:03:56 104 cm

2
Página: 13 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Multael TEPJF acandidatas

presidencialesypartidos
porviolar reglas comiciales

La candidata presidencial Claudia
Sheinbaumy lospartidos que la pos-
tulan (Morena, PTy PVEM) fueron
multados con más de 709 mil pesos
por la sala regional especializada del
Tribunal Electoral del PoderJudicial
de la Federación (TEPJF), tras haber
cometido varias infraccionescontra

las reglas de difusión de propagan-
da comicial, especialmente por la
inclusión de menores de edad sin la
documentación requerida para su

autorización.
Delmismomodo, su contrincan-

te de PAN, PRIyPRD, Xóchitl Gál-

vez, recibió una multa de 13 mil 486

pesos, mientras el blanquiazuly el
sol azteca fueron sancionados con

103 mil 740 cada uno, y el tricolor
con 10 mil 374.

Lo anterior, por no haber inclui-
do en un promocional "la calidad
auditivamente de precandidata",
lo cual afecta a los ciudadanos cie-

gos, pues deben escuchar quién es.

Las coaliciones y las abanderadas

aún pueden impugnar en la sala
superior.

Por otro lado, la sala especializa-
da resolvió que el PRI no incurrió
en actos anticipados de campaña
con el promocional denominado
"Ponerle corazón", en el que se

muestra una mano con los dedos
entrelazadosy se utiliza la expre-
sión "corazón".

El pleno concluyó en sesión
pública que no es posible señalar

que la imagen con los dedos en-

trelazados conlleve a considerar
de manera incuestionable que se

trataba de una alusión indirecta a

la entonces precandidata o al par-
tido involucrado.

Además, determinó que el presi-
dente de Morena, Mario Delgado,
no coaccionó el voto ni incurrió en

uso recursos pro-
gramas sociales con la difusión de
un video en el que hace alusión a

medidas para que continúen.

proyecto
que el dirigente partidista emitió
una opinión sobre el proceso legis-
lativo para aprobarlos, en apego a

la libertad de expresión.

LILIAN HERNÁNDEZ
Y FABIOLA MARTÍNEZ


